
CONSEJO ADMINISTRADOR
“BECA CARLOS QUIJANO”

DOCUMENTACIÓN INDISPENSABLE A PRESENTAR PARA
SOLICITAR LA BECA “CARLOS QUIJANO” EJERCICIO 2020.

1º) COMPLETAR el formulario de Solicitud de Beca Ejercicio 2020.

2º) NOTA AL CONSEJO ADMINISTRADOR “BECA CARLOS QUIJANO”, 
     argumentando los estudios propuestos y justificación y orientación temática 
     de la tesis. (Extensión máxima 2 carillas, letra Arial 12, espaciado 1,5)

3º) CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN AL POSGRADO (deberá presentar carta de  
     aceptación de la Universidad para asumir la beca).

4°) CRONOGRAMA DE DESARROLLO DEL POSGRADO. (Fecha de inicio, 
     Evaluaciones, fecha de finalización y fecha de entrega del trabajo final).
   
5°) ANTECEDENTES ACADÉMICOS.
 Fotocopia  del  Título  habilitante,  graduado universitario  o  excepcionalmente

acreditación de formación equivalente o constancia de egreso de Bedelía.
 C.V.  completo.  El  mismo será  tomado  como declaración  jurada  pudiéndose

solicitar la documentación original que acredite los méritos.

6º) FOTOCOPIA DE: Cédula de Identidad (Vigente).

7º) AUTOIDENTIFICACIÓN de su condición de Afro descendiente. Ley Nª 19.122 -
     Decreto Nº 144/014 Articulo 1. Reglamento del Consejo Administrador Cap. IV
     IV DE LA ADJUDICACION DE BECA y Art. 10 (completar la hoja anexada).

8º) CONSTANCIA de estar al día con los aportes al Fondo de Solidaridad. (si 
      Corresponde)

9º)  En  el  formulario  se  debe  incluir  foto  carne  y  Timbre  Profesional  de  $  160
(pesos
     uruguayos ciento sesenta).   

Ejercicio 2020.

Nota: 
a) El Consejo Administrador tiene la potestad de realizar entrevistas a aquellos
postulantes  que  crea  necesario,  como  herramienta  para  recabar  mayor
información.

b)  Es imprescindible para el estudio de la solicitud disponer de toda  la documentación, 
de lo contrario, no se tendrá en cuenta.
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